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Las disposiciones insertas en este «Diario» tienen carácter preceptivo.

1LT1VIE

aart a lee órdenes.

ESTADO MAYOR CENTRAL—Destino al 2.° T. D. L. Adams.—Dá gra-•
Ciag ai T. de N. D. M. Garela-Diaz.--Reitera el más exacto cumpli
miedo de la R. O. 22 septiembre de 1913 (D. 0. núm. 212), sobre em

barco de obreros, con lo demás que expresa.
SERMOS AUXILIARES.—Destino al oficial 2.° de archiveros D. V.

-

Muñoz.--Desestima instancia del escribiente D. P. Santos.--Niega
indulto al penado A. López.

NAVEGACIÓN Y PESCA MARÍTIMA.—Resuelve instancia del práctico
de número D. J. Fernández.

.Circulares y disposiciones.
SERVICIOS AUXILIARES.—Excedencias en varios cuerpos y clases de

la Armada.

INTENDENCIA GENERAL.—Opositores admitidos a exámen en el cuerpo
Administrativo.

Sección Oficial

P.EALES ÓRDENES

Estado Mayor central
Cuerpo de Infantería de Marina

Excmo. Sr.: S. M. el Hey (q. D. g.) se ha servido
disponer que el 2.° teniente (R. A. R.) de Infantería
de Marina D. Leodegario Adams Soriano, cese en

el 2.° regimiento y pase destinado a la 2•a compañía
del 2.° batallón del regimiento Expedicionario.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de
I‘Iarina, lo digo a V. E. para conocimiento y efec
tos.---Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid
23 de octubre de 1914.

El General Jefe del Estado Mayor central,
Orestes García de Paadín.

Isg'Jr. Comandante general del apostadero de Fe
Pro'.
Sr. Comandante general de Larache.
Sr. Almirante Jefe de la jurisdicción de Marina

en la Corte.
Señores

Recompensas
Excmo. Sr.: En vista do la meritoria labor reali

zada en el desempeño de la comisión que le fué

1" ","'""

conferida al teniente de navío D. Manuel García
Díaz, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
se den las graciasa dicho oficial, anotándose este

l'echó en su hoja de servicios.
De real orden lo digo a V. E. para su conoci

miento y efectos.—Dios guarde a V. E. _muchos
años. Madrid 23 de octubre de 1914.

MIRANDA
Sr . General Jefe del Estado Mayor central.
Sr. Comandante general del apostadero de Car

tagena.
Sr. Jefe de la 2.a Sección (Personal) del Estado

Mayor central.

Maestranza
Excmo. Sr.: Dada cuenta de comunicaciones nú

meros 1.205, de 11 del pasado y 1.275, de 25 del
mismo mes, del General Jefe del arsenal de Carta
gena, referente a embarcos de obreros de aquel
arsenal, y en la queso consulta sobre la manera
de cubrir las vacantes que en la plantilla puedan
resultar, dando en la segunda cuenta de lo
acordado en el asunto con el número 18
por la Junta de gobierno en 23 de septiembre
último, S. M. el Rey (g. D. g.) ha tenido a bien
disponer que, con relación a la:manera de hacer
los embarcos, so reitere el más exacto cumpli
miento de la real orden de 22 de septiembre del
pasado (D. O. núm. 212, pág. 1.558), la cual, en su
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punto 4.°, también resuelve el motivo de la consul
ta, puesto que se trata de una vacante en la plan
tilla, producida por exceso de embarques a los

previstos, cuya vacante no debe cubrirse, y en

caso de necesidad sustituirse con operario acci
dental.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro
de Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Ma
drid 23 de octubre de 1914

El General Jefe del Estado Mayor central,

°restes García de Paadin.
Sr. General Jefe de la 2•' Sección (Material) del

Estado Mayor central.
Sres. Comandantes generales de los apostaderos

de Cádiz, Ferro' yCartagena.
Sr. General Jefe del arsenal de Cartagena.

Mis+

Sentidos awdliartes
Cuerpo de Archilieros del Ministerio

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a

bien destinar al Archivo central:al oficial segundo
del cuerpo de Archiveros de este Ministerio don

Victoriano Muñoz Martín.
De real orden lo digo a V. E. para su conoci

miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 23 de octubre de 1914.

MIRANDA
Sr. Contraalmirante Jefe de servicios auxiliares.
Sr. Intendente general de Marina.

Cuerpo de Auxiliares de Oficinas

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el

escribiente de 1•" clase del cuerpo de Auxiliares de

Oficinas de Marina, retirado, D. Pedro de los San
tos A guilar, en la que solicita mejora de haber pa
sivo, S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in

formado por el Consejo Supremo de Guerra y Ma -

tina, ha tenido a bien disponer que el interesado se

atenga a lo resuelto por soberana disposición de 31

de agosto de 1904 (B. O. 99) por la que fué negada
la misma petición de mejora de haber pasivo, cuya
disposición fué consentida puesto que no S6 ha en

tablado recurso alguno conti a la misma.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci

miento y efectos correspondientes.—Dios guarde
a V. E. muchos años.. - Madrid 23 de octubre de 1914.

M-IRANDA

Sr. Contraalmirante Jefe de servicios auxiliares.

Indultos

Excmo. Sr.: Dada cuenta del expediente instruí

do por instancia de Mariana Ortíz Jiménez, en so

licitud de indulto para su hijo el penado Alonso
López Ortíz, S. M. el Rey (q. D. g.), do acuerdo con

lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina en acordada de 14 del actual, ha tenido a

bien desestimar la pretensión de la recurrente.
De real orden lo digo a V. E. para su conoci

miento y demás fines.—Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 23 de octubre de 1914,

MIRANDA
Sr. Contraalmirante Jefe de servicios auxiliares.
Sr. Comandarite general del apostadero de Car

tagena.

Navegación y pescamara nem
Prácticos

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido con

motivo de instancia del práctico de número del
puerto de Cadiz D. Joaquín Fernández Repeto, en

súplica de que se determine de un modo claro el
alcance del articulo 128 del reglamento de 27 de

mayo de 1910, a fin de evitar las dudas que se

ofrecen sobre el carácter y obligaciones que tienen
inherentes a la condición de militares sin gozar de

sus beneficios, S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con la Asesoría general del Ministerio y Junta Su

perior de la Armada, ha tenido a bien disponer no

ha lugar a dictar disposiciones aclaratorias a una

legislación que lo está clara y definida, pues te

niendo en cuenta lo dispuesto en la ley de 12 de

junio de 1909 al determinar los cuerpos de que se

compone nuestra Armada, entre los cuales no fi

gura el de prácticos, se deduce que estos son fun
funcionarios dependientes de !a Marina y conside

rados como marinos en el desempeño de sus fun

ciones, para los efectos judiciales; 'D'oro no constitu

yen en su totalidad un Cuerpo ni tienen individual
menmente carácter militar.

De real orden digo a V. E. para su cono

cimiento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos

años.---Madrid 23 de octubre de 1914.
MIRANDA

Sr. Director general de Navegación y Pesca ma

rítima.
Señores

Circulares y disposiciones
JEFATURA DE SERVICIOS AUXILIARES

Relación delpersonal de los cuerpos y clases de la Armada
que a continuación se expresa, con designación de la is

tuación en que debenpasar la revista del mes de noviem

bre próximo.
Cuerpo Eclesiástico.

Capellán mayor
D. Gregorio Cepeda Herrero Excedente forzoso.
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Cuerpo de Archiveros del Ministerio

Oficial cuarto.
D. Luis LópeíjCastafios Excedente forzoso.

Auxiliar.

D. Gonzalo Jiménez de la' Espada • • Supernumerario.
Cuerpo de Auxiliares de Oficinas.

Auxiliar segundo
D.Serafin.Adame García del Barrio. Supernumerario.

Escribientes de 2.ft

D. Joaquín Calero Cuenca Supernumerario.
» Segundo Carriles Fernández... • . Idem.
» Ramón Martínez Tripiana. Idem.
» Juan P. Regife Hidalgo Idem.
» RodolfoAsensi Guijarro Idem.

Delineadores.

MADRID

Primeros delineadores.

D. Ramiro Soloaga Amézaga Supernumerario.
» Juan de Mesa Marquet Excedente voluntario

CÁDIZ

Escribientes delineadores.

D. Antonio Lobo Nueve Iglesias.... Excedente forzoso.
» Eduardo Quintana Martínez. .. Idem.
» José easaux Derqui Idem.
» José Benedicto Payan Idem.
» Pedro/de laMata Serrato • Idem.

:I
» Francisco Sánchez Gelos Idem.
» Francisco González Mejías Idem.

FERROL

Primer delineador.

D. Antonio Alberto Munduate Licencia sin sueldo.

Escribientes delineadores.

D, Enrique.Martínez Díaz 'Licencia sin sueldo.
» José Lloveres' Bouza Excedente forzoso.
» Ulises. Rodríguez Domínguez Excedente voluntario
» Miguel ArriagaJ.4eira Idem.
» Marcelino ,Sisto. Pedrós Idem.

CARTAGENA

Escribientes detineadores.

D. Francisco Sánchez Fernández.. Excedente forzoso.
» Isidoro RocaCegarra Idem.
» Juan Antón Cáneva Idem
» Jerónimo Hernández Castellón Idem.
» Julián Sáez Sánchez Idem.
» Vaientin Páez Artero Idem.

Madrid 26 de octubre de 1914.

El Contraalmirante Jefe de servicios auxiliares

P. 0.,

Adrian() Pedrero.

4

Intendencia general
JUNTA DE EXAMEN

PARA

INGRESO EN EL CUERPO ADMINISTRATIVO DE LA ARMADA
Relación de los opositores que han sido admitidos a examen

con expresión de los números que les han correspondido
en el sorteo verificado en el día de hoy.

Números. NOMBRES

1 D. José M. Ortiz y Tallo.
2 » José Hidalgo Durán.
3 » Ignacio Rodríguez Cubeles.
4 » Emilio Velo Rodríguez.
5 » Miguel Rosendo Roure.
6 » Francisco Millán y García.
7 » José Troncoso Pérez.
8 » Víctor García de Valdés.
9 ) Fermín Villaamil y Córdoba.
10 » Apgel García Argente.
11 } Luis Alvarez y Vigil Escalera.
12 » Francisco de A. Ansaldo y de Vejaran°.
13 » Obdulio Pando Rivero.
14 > Manuel Eulogio García Alvarez.
15 » Ignacio Coello de Portugal y Bermúdez de

Castro.
16 » Conrado Lajara y Rubio.
17 » Miguel Merino y Avendaño.
18 » José Iranzo e Ibars.

Madrid 24 de octubre de 1914.
El Secretario,

Felipe Vizcarrondo.

111-1) del l'Itil,terlo de Marine.
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